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Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0428-O

Quito, D.M., 12 de agosto de 2020

Asunto: Atenciòn Ciudadana señora Marcia Rocío Flores Osorio, Presidenta del Comité
Pro mejoras del Barrio El Jardín de Yaruquí
 
 
Señor Magíster
Patricio Alejandro Ubidia Burbano
Secretario General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Cordialmente me dirijo a usted, a fin de poner en su conocimiento el oficio con No.
GADDMQ-DC-ACLG-2020-0326-O de fecha 28 de mayo de 2020, enviado desde mi
despacho en el cual pongo a conocimiento el oficio de la señora Marcia Rocío Flores
Osorio, Presidenta del Comité Pro mejoras del Barrio El Jardín de Yaruquí, enviado
mediante vía electrónica, documento en cuya parte relevante manifiesta: 
“...pasamos por enormes dificultades tanto económicas como emocionales, lo que nos ha
imposibilitado concretar los compromisos adquiridos en cuanto a las obras del barrio.
Sin embargo, debo poner en conocimiento que si se ha gestionado en la Empresa de
Agua Potable el servicio de alcantarillado, pero no ha sido posible una atención
favorable por parte de esta dependencia (...) he solicitado a la administración Zonal de
la parroquia Tumbaco, se nos otorgue una prórroga de 36 meses para realizar la
totalidad de obras requeridas, con el compromiso de un cumplimiento obligatorio, es así
que ya se encuentra realizada la primera parte de las obras, como son la apertura de
calle y bordillos. (...) como es de conocimiento público debido a la crisis que
atravesamos por la emergencia sanitaria causada por el COVID 19, nuestra petición aún
no ha sido atendida y tenemos conocimiento que se encuentra en revisión en el
departamento correspondiente...”.   
 
En este contexto, el mencionado oficio fue enviado a la Administradora Laura Elizabeth
Coello Fernandez Administradora Municipal Zona Tumbaco el cual no ha tenido
respuesta; solicito por su intermedio se dé pronta contestación en el ámbito de sus
atribuciones al oficio en cuestión. 
 
La respuesta que se dé al peticionario solicito se envié con copia a este despacho. 
 
Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera
incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
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Enamòrate de Quito, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- GADDMQ-DC-ACLG-2020-0326-O.pdf
- Quito, 25 de Mayo de 2020.pdf
- Anexo Yaruqui.jpeg

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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